
Año de 1870. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

[jas leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
parirán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(R-cal orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscniciox.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera do esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA. E D I T O R I A L -

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte 0 0 pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
ninete al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

A 8 I X C I : \ . 

C0BIERN0 DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Secretaria. —Negociado 1 ' 

Por el Ministerio de la Gobernación 
ge me comunica con fecha 10 del actual 
la siguiente circular: 

«Enteradoel Regente del Reinode una 
comunicación del Director de la Imprenta 
nacional, manifestando que no todos los 
Ayuntamientos comprendidos en el pár
rafo decimotercio del articulo 115 de la 
ley municipal de 21 de Octubre de 1868 
están suscritos á la Gaceta, S. A . ha dis
puesto que recuerde V . S. á los mismos 
la obligación en que se hallan los Ayun
tamientos indicados de incluir en sus 
presupuestos ordinarios de gastos el im
porte de suscricion al referido periódico 
oficial.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico para conocimiento de los Al
caldes de esta provincia y su puntual 
camplimiento. 

Madrid 25 de Octubre de 1870. 

El Gobernador, 
SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

Sección de Fomento.—Agricultura, In
dustria y Comercio.—Minas.—378. 

El dia 31 del coriente mes tendrá lu
gar el primer reconocimiento y demar
cación de pertenencias de la mina de 
sulfato de sesa que, con el nombre de 
Muría del Pilar, tiene registrada don 
Manuel de Rojas y Laferri en el sitio lla
mado la Sop.:ña, del término de Vacia-
Madrid, distrito municipal de Rivas de 
Jarama. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público y 
fcu cumplimiento de lo dispuesto en la le
gislación vigente del ramo. 

Madrid 25 de Octubre de 1870. 

El Gobernador, 
SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

S t C C U m ( l c Gobierno.-Negociado A: 
Número 316. 

Pósito P U e b , ° d C Z a r c a l e j 0 s e ^ de-
g woa una vaca que apareció hace unos 

™s en el prado mayor de aquellos 

vecinos, cuyas señas son: pelo castaño, 
como de siete años de edad, bragada de 
la tripa y nalgas, la oreja derecha despun
tada, la izquierda abuzada por arriba y 
una muesca por debajo, bien tratada y 

con una marca de esta figura O en la llana 
izquierda. 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial, para que llegue á 
noticia de su dueño y pueda reclamarla 
el Alcalde de la referida villa, previa 
justificación de pertenencia. 

Madrid 25 de Octubre do IS70. 

El Gobernador, 
SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

MIMA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MÁDJUDi 

Contribuciones.—Recaudación. 

Kn cumplimiento de lo dispuesto por 
la ley, el dia 1.' de Noviembre próximo 
se dará principio en los pueblos de esta 
provincia á la cobranza de contribucio
nes del segundo trimestre del actual año 
económico por losdelegados subalternos y 
cobradores auxiliares de la delegación del 
Banco de España, encargados por la mis
ma de verificarla, que se expresan al pié 
de esta circular, con inserción de los par
tidos que corren á su cargo. 

Esta Administración económica de 
mi cargo, obedeciendo por un lado á los 
preceptos legislativos, y deseando por el 
otro combinar sus penosos deberes con 
los que tienen los contribuyentes de sa
tisfacer las cargas públicas, á fin de que el 
Tesoro pueda cubrir las obligaciones que 
sobre él pesan, no duda que los mismos, 
comprendiendo la obligación ineludible 
de facilitar al Estado sus legítimos rendi
mientos, no darán lugar, en su propio 
perjuicio, á las imposiciones de recargos 
y demás procedimientos ejecutivos que 
contra los que resulten morosos estable
ce la Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, mucho más cuando á virtud de es
te anuncio y de los edictos que se fija
rán indispensablemente en cada pueblo 
con cinco dias de anticipación antes de dar 
principio á la cobranza, tienen sobrado 
tiempo para reunir los fondos necesarios, 
á fin de satisfacer sus respectivas cuotas. 

Las constantes pruebas de patriotis

mo que vienen dando los contribuyentes 
de esta provincia me hacen esperar que 
no han de crear, ni en este ni en los su
cesivos trimestres, conflictos de ninguna 
especie al Gobierno de S. A . el Regente 
del Reino, ni que se han de mostrar.ti
bios en la realización del pago de sus 
cuotas ni en los descubiertos que adeu
den correspondientes tanto al primer tri
mestre del año actual, como del económi
co que acaba de finalizar. 

Sin embargo, y por si algunos contribu
yentes opusiesen resistencias ilegitimas, 
desconociendo sus deberes, excito el celo 
y encargo á los Alcaldes populares y á 
los individuos que componen dichas cor
poraciones, ruego á los Sres. Jueces de 
paz, suplico á los Sres. Jueces de prime
ra instancia y prevengo al propio tiem-

RELACION de los delegados subalternos y sus 
diciales de esta provincia. 

po á los Jefes de puesto de la Guardia 
civil, á fin de que los unos y los otros 
presten á tidos los encargados de la re
caudación de los impuestos los auxiliot 
más activos y eficaces, siempre que se 
hallen en consonancia con la ley hecha 
por las Cortes Constituyentes en 13 de 
Junio de 1869 "y la Instrucción de 3 de 
Diciembre del mismo, dictada para su 
ejecución, y con la orden del Excmo. se
ñor Ministro de Gracia y Justicia inser
ta en la Gaceta del 8 del actual, debien
do atenerse también los últimos á la or
den del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito de 20 de Enero próximo pa
sado. 

Madrid 19 de Octubre de 1870.-El 
Jefe de la Administración económica, 
Manuel Cebollino y Aguilar. 

cobradores auxiliares de los partidos j*-

PARTIDOS. 

Alcalá. 

DELEGADOS SUBALTERNOS. 

D. Emilio Marticorena.. 

COBKAI10RE3. 

Chinchón y Getafe. 

Colmenar. 

Colmenar. 

Naval carnero. 

San Martin de Valdeigicsias. 

Torrelaguna. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Juan Godeñas. 
Vicente Fernandez 
José Valero. 
"Vicente Ai and a. 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 

D. Manuel Villcchcnou*. 
Quintín Sánchez, 

i JetÓnJino Jiménez. 
D. Pablo Zavaleta / Juan Aleará/.. 

Nicasio Díaz. 
Antonio Paz. 
Higinio Avancini. 

Í
D. Juan Morata. 

José Peí rano. 
Manuel Velasco. 
Juan Guiorfo. 

< D. Baltasar Gómez. 
D. Santiago Blanco ) Francisco Suarcz Marrón. 

José Ruiz 

D. Bernardo González 

D. Mariano Sanz. 

D. Juan José García. 
Manuel Saavedra. 
Francisco Gonzalvez. 
Damián Ortega. 

D. Eduardo Snz. 
Juan de la Campa. 
Juan Pérez Yillamar. 

D. José Pereira. 
D. Agustín González. 

Francisco Guerrero. 
Bernardo Mantecón. 
Ruperto Rubio. 
Pedro Martin García. 
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SEXTA SECIM 

MINISTERIO DK I.A COUF.RNAC1C&. 

Sección 3.'—Fstah?e¿flnTentoS ffétía1e%. 

Trasladado el presidio de Barcelona 
á la Ciudad de Cervera, en la provincia 
de Lérida, cuya circunstancia se ha omiti
do involuntariamente en el anuncio y 
pliego de condiciones que publica la Gacela 
dehoy,nútn. 205, para contralor el sumi
nistro de víveres, medicinas y utensilio del 
indicado Establecimiento y otros varios 
de la misma clase, esta Subsecretaría lo 
hace presente para conocimiento de los 
licitadores, á quienes advierte que para 
los efectos consignados en el referido 
pliego de condiciones, y especialmente en 
la 6.' y 1*2, se consi tetará que el mencio 

irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

0." 1.a cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencfflfs en ELtefiftda Sección 
de c iinunicaWones de > \ .'•:« 

1". El contato durjf& Cuatro años, 
cOTtadcft desde el^PR^*que dé principio 
el servicio, cuyo día se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho p!:r/.<> avisará el contratista a la Ad
ministración principa l'respecti va si sedes-
pide del servicio, á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continnar 
$or la tácita tres meses más bajo el mis-

nado penal radica en la provincia de mo precio y condiciones. Si el contratis-
Lenda y no en la de Barcelona. ta no se despidiera del servicio, la A d m i -

Madrid 22 de Ocubre de 1$70.=E1 , nistracion podrá subastarlo nuevamente, 
Subsecretario, Balart. l l n a v e z terminado el compromiso, si asi 

lo creyera conveniente ó hubiera quien 
' = lo solicitara. Los tres meses" de desdedida, 

cualquiera que sea ta época en que se ha 
DIRECCIÓN GENERA!. DE COMUNICACIONES. 

C n i p l i r i i m o s bajo b*s Cuales lia de sacarse - ;i 
pública subasta l a c o n d u c c i ó n diaria del 
correo de ida y vuelta cutre Sevilla y San
ta Olalla. 

1/ El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Sevilla á Santa Olalla la bolrospon-
déncia y periódicos que le fueren entre

ga una vez terminado el contrato,'empe
garan a contare uesde ¿1 dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fu se necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia, por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem-

diiigidosácadapu.-hl, y recociéndolos variación aumento ó disminucioñ'ue 
que de ellos partan para otros destinos, distancias, el Oobiorno determinara el 
Si la conducción se verifica en carruajes, abono ó rebaja ífe la parte corr&pdHuíeh-
estos serán decentes, y tendrán almacén t l . fe jaas i -nac im, a prorata. Si' 1-. linea 
ó Sitio independiente y separado del de se variase del todo, el contratista d e l i r 
ios equipajes de los viajeros para la cor- contestar, dentro del té rmino de K s ló 
respondencia y periódicos que circulen dias siguientes al en que se le dé el aviso, 

st se aviene o no a continuar el se rv ic io 
• 1? -3 .1 „ 

por la linea 
2." La distancia de 72 kilómetros que 

comprende esta conducción debe ser re
corrida en 10 horas; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Comunicaciones, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas ca'úfcíis °tíb 

por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Cohieruo el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que se retire el servicio, sin que ten
gámoste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga-
V. * V » « • • " " ' ~ J „ — — 1 O. L h t OUUI IÜWV I I I I U I I V I » ' » v i . i » ^ l . 

se justifiquen debi lamente se exigirá al ce(u y BOLETINES OFICIALES de las provin-
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto 
de hora; y á la bercera falta de esta es
pecie podrá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos1 más conve
nientes de la linea, ajuició del Jefe dé l a ' 
Sección de Comunicaciones de Sevilla. 

5." Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia, 
sepan íeer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de1 la hume
dad y deterioro. 

7/ Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, obrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
postas vigente. 

8." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 

cias de Sevilla, Huebra y Badajoz y por 
los demás medios acostumbrados, y ten
drá lugar ante los Gobernadores de dichas 
provincias y Alcalde de Santa Olalla, 
asistidos de los Jefes de Comunicaciones 
de los mismos puntos, el dia 21 de No
viembre próximo, á la hora y en el local 
que S3ñalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 8.185 pes'tas anuales, 

r'nV jroclíendo admitirse proposlcAo^que! 
exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en una de las Tesorerías de Ila-i 
cienda pública de las tres provincias ex
presadas, ó en la Administración de Ren
tas "decanta Olalla, como ae^'é^uWis 
de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 750 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la DeUda del Estado: 
la cual, concluido el acto del remate, se
rá devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del cor-
respondiente Gobierno para su formaliza-
cion en la Caja sucursal de Depósitos de 

la provincia tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, asi como su do 
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haber hecho <•! depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptiful legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamentetía poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

1 .̂ Tara extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Sevilla á San
ta Olalla y vice versa por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. A. el 
Regente del Reino.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada cuestos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

10. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más. se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, que sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su 
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado corres;.ondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

22. Contratado él servicio, no se '#b-
drá subarrendar, ceder ni traspasar :sin 
prev io permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. ">.* del real deereiu 
de 27 de Febrero de 1S52 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
•otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el termino que 
se le señale. 

21. Cualesquiera que sean \U resutta-
'•aós'de las proposiciones que se nagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
ta 'Subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de'aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
•cuenta el mejor servicio público. 

"Madrid IS de Octubre de Is70. - El Di
rector general, Antonio Ramos Calderón. 

tales métricos de carbón vegetal que se 
calcula necesario en el año económico 
de 1870 á 71. 

Art. 2.* El carbón será grueso, bien 
carbonizado, sin estar pasado ni falto de 
de fuego; no se admitirá carbón que sea 
menú lo. tenga tierra ó caliches ni pie
dra. Será de encina, seco y sin tener 
agua que altere sus condiciones. 

?^rt. 3/ vez entregado el carbón 
en la Fábrica en la época que determi
nen los pedidos que al efecto se le hagan, 
será reconocido por el Administrador Je
fe, Contador y Director facultativo; sien
do admitido el que reúna las condiciones 
anteriormente expresadas, y des -chado el 
que no las reúna. El carbón desechado 
será sacado inmediatamente de la Fábri
ca, debiendo el contratista reponerlo en 
el improrogable término de 24 horas. 

Art. 4.* Los gastos que se originen, 
tanto en carga, trasporte, descarga, pe
so etc., hastaMejar el carbón en los alma
cenes de la Fábrica, serán todos de cuen
ta del contratista. 

Madrid 21 de Octubre de 1870. - El Di
rector facultativo, Mauro Serret. 

FÁBRICA N A C l O N A L D B l / S E I . X O . 

PÜPgo fle c o n d i c i o n e s f:ic '.i!f:itiv.,v ¿ fefcóñónfl-
cus para !;i adquisición en subasta jiúbtihi 
de Q0auintal.es métricos, de carbón vegetal 
de encina que se calcula será necesario 
para el Hervido dé éétá l-'abrica ¿n el . ' in
económico de 1870'á 71. 

Condiciones fdcuft'Hivi*. 
Articulo 1.' U l l a c i - n l a contrataren 

subasta pública la a^uisicHon^e'tfO i$ in-

Conatciáhes e¿ónt>)hfáá$. 

I. ' El precio máximo que se fija á 
cada quintal métrico de carbón vegetal 
es el de 0 pesetas, cuyo tipo servirá de 
base para la silbasta. Serán desechadas las 
proposiciones que excedan de este tipo, 
•pero será preferida la que se presente 
ntáS b a j a . 

2.' El contratista quedará obligado á 
suministrar, al (preció dG remate, basta 
loo quintales métricos de carbón si las 
necesidades del servicio lo exigiesen. En 
el caso de que la Administración no rfe-
cesitaie el número que se lija en la con
dición. 1.* tfe-lfts facultativas, el rematan
te acepta la obligación de aten. •>•-.• por 
completo'á los pedidos que la misma le 
haga, sin derecho á reclamación alguna, 
por grande que sea la diferencia entre Tel 
número calculado y el de los pedido-:. 

'3." Las entregas, tanto ordinarias (Jo
mo extraordinarias, si las hubiese.se ae 
rificarán -a los 10 dias del pedido hecho 
al rematante. 

4.' M el contratista -demorase las 
entregas más de tres dias. á eoriftir 
desde la fecha en que debe hac-rlMs. se
gún la condición "anterior, la Fábrica, á 
fin desque el servicio no sufra entorpeci
miento alguno, quedará en libertad de 
adquirir por cuenta y riesgo del rema
tante las cantidades que necesite, abo
nando su importe con cargo á la lianza 
que este hubiese prestado en,garantía de 
su compromiso. 

. V l a subastase verificara én la mis
ma el dia 2-1 de Noviembre, á las doce de 
su mañana. bajo la presidencia del *ei7or 
A'lministrador Jefe, asociado d - V s s e -

r.mrador del estableeimi.'nto. t)i-
te\Hór facultativo -y'Notario. 

*6.* Des le dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las prbpibslc,h> 

uc ¡ r e n t e n los licitadores, nume
rándolas por elArderí con .pie sean onffe-

"g^iaas. 
7.' Las proposiciones deberán hacer

se en p'négoscérWdósY'éátar redactadas 
con a m ^ t o ^ l ,vmd<felo que se inserta *1 
final dePpresente. 'A"c*ada una acompa
ñará la carta de pago que acre lite la en
trega en la Cája~pñerafde"Depósitos <|e 
la suma de40'pes nthnoswffoe-
tálico, ó su equivalentecta papel del Esta
do, quesera admitido al tipo.que estable
ce tarea] orden de 15 de Junio de l S t " 
fueran cbnsi ferádas como nulas las pro-

http://Q0auintal.es
http://hubiese.se
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«osiciones que no reunrin estos requisitos 
aj Dados l a s doce y media, se anun

ciará por el Notario quedar terminado el 
acto: y leidas en alta voz las proposicio 
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la mus 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

9.' En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, el Presidente abri
rá entre los firmint-sde ellas ana licita
ción oral por término de 15 minutos, ad
judicando el remate en favor de la1 más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta li
citación oral no diese resultado, quedará 
el servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

[ii. El documento de depósito de que 
habla la ondicion 7.' será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las propo
siciones desechadas, reservándose el del 
mejor postor, «1 cual lo ampliará hasta 
la suma de 81 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en papel del Estado, que 
será admitido en los términos que tijn la 
expresada 7/ condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en 
primer término del compromiso del re
matante hasta la total entrega del articu
lo contratado. 

1 1 . Concluida la subasta, se extende
rá la correspondiente acta que firmarán 
los Sres. Presidente, Contador, Director 
facultativo y el rematantes y autorizada 
por el Notario, se elevará con el expedien
te de su referencia á la superior aproba
ción, sin la cual no tendrá efecto la adju
dicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la comu
nicación, ampliar el depósito de que ha
bla la condición 10 y otorgar escritura 
publica .-inte Notario dentro de los ocho 
días siguientes al de la fecha en que se 
le participe la aprobación. 

13. Por medio de esti escritura el re
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado; cuya responsabilidad se le exigi-

J rá por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el arl. T I de la ley de Conta
bilidad. 

14. I-V/man parte de este pliego «te 
condiciones el real decivto de '27 de 'Pc-
brero «U- ls.V2 é instrucción de H) de "Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta ¡del rematante 
los gastos que ocasione el otorgamiento 
de la escritura de qué tratan los condicio
nes anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala ó decla
rase no poder cumplir su compromiso 
aun después ilchaher empezado á llenar
le, se tendrá porrescindhio el contrato á 
perjuicio suyo. 

17. Cuino consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando-el 
Primer rematante la diferencia que hu-
ihBe entre ambos remates, y satisfacien
do además los perjuicios ocasionados :Ua 
Hacienda por la demora del servicio. 

l*>. En el caso de i que no se presen
t o proposiciones admisibles en el 
imevo reinal.-. ... ; n v : l e j servicio por 
^mis t rac ion á perjuicio del primer re
atante. . 

1 * Todas las cuestienos que puedan 
p o t a r s e sobre la inteligencia, validez 

re$cision del contrato se resolverán por 

i 

los Tribunales ordinarios después de apu 
rados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la caja de la 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 24 de Octubre de 1870.-El 
Administrador Jefe, Donato Lorenzana. 

Modelo que se cita. 

Don vecino de , que vive calle 
de , núm cuarto , se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello 00 quintales métricos de carbón 
vegetal de encina que marcan los anuncios 
publicados en la Gaceta del Gobierno, fe
cha (ó BOLETÍN 'OFICIAL de la provin
cia , ó Diario oficial tb' Aviso* de Ma
drid, fecha ) , conformándose en un 
todo con el pliego de condiciones respec
tivo, y por la cantidad de (en letra) 
por , á cuyo fin acompaña el docu
mento que acredita haber efectuado en 
la Caja general de Depósitos el de (en le
tra) necesario para optar á esta subasta. 

Madrid (fecha y firma). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera infancia del distrito 
de Hucnavisla. 

En virtud deprovidencia del señor don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, sustituto de D. E. Hermenegildo 
Hernández, se anuncia el extravio de tres 
acciones del 'Banco de San Fernando, se
ñaladas con los números 3.686, 87 y 88, 
expedidas :i nombiv de Don Alfonso de 
Aguirre y Zóldi, en equivalencia á otras 
del antiguo de San Carlos, números 
38.517 al 38.531; para que la persona en 
cuyo poder se encuentren, las presente 
en dicho Juzgado en el termino de 20 dios, 
contados 'desde la publicación de este 
edicto en la Caceta de Madrid; en la inte
ligencia de que este llamamiento tiene 
por objeto declararlas insubsistentes para 
la expedición de otras por duplicado. 

Mtli-11 i> 1 í c Octubre de IS70 .-E1 
"Escriban»), "Francisco Ternandez de la 
Torre. 

.iu;aado de ¡nimi'ra instancia'del distrito 
<!<•' Centro. 

Por el Sr. Juez de primera instancia 
d 1 distrito del Centro de esta capital, re
frendada del Escribano del número de la 
misma l ) . Manuel de las Meras, se ha dic
tado la siguiente 

Providencia.— Juzgado de prime-
BB instancia del distrito del Centro.— 
Madrid 22 de Octubre -1 • I890.¿&6é8or 
Cortés.—Por presentado el anterior escri
to; eleual se una á los autos; llámese por 
segunda vez vpor medio ¡de edictos que 
se insertaran en los periódicos oficiales 
do esta capital y en la Car-a.,, -X los here
deros ó causa-habientes >áel mayorazgo 
de Jerónimo Villafuerte. para que en el 
término de cinco días comparezcan á con
testar á la demanda interpuesta por don 
Cristóbal Bruño. 

Lo mandó-y rubrica S.S., dequoyo el 
Escribano doy fe. —Hay una rúbrica.— 
Manuel de. las» Meras. 

En su consecuencia, por el. presente 
edicto.seiiipplaza por-segunda-vez á los 
herederos, ó causa-habitantes i del mayo

razgo de Jerónimo Villafuerte, para que 
en el término improrogable de cinco dias 
se personen en el Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, por medio de procurador 
apoderado en forma, á contestar á la de
manda interpuesta. 

Madrid 22 de Octubre de 1870. m Ma
nuel de las Meras. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Valdemoro. 

División del término municipal de 
esta población en Colegios electorales, en 
corformidad á lo establecido en el articu
lo b." del decreto de S. A . el Regente 
del Reino fechado en 17 de Setiembre 
último para las próximas elecciones pro
vinciales y municipales: 

Distrito de fas ('asas Consistoriales. 

Comprende la parte de Poniente ó 
derecha de la población y calles de la 
derecha del 

Distrito del Hospital de San Andrés. 

Comprende la parte de Saliente, ó 
izquierda de Ja población, que empieza 
toda la calle de la Vera-cruz, plazuela 
del Conde, toda la calle del Colegio, toda 
la Plaza, la izquierda de la plazuela del 
Esparto, la izquierda de la de los Autos 
y concluye en la casa calle de las Mon
jas, núm. 6. 

Primer colegio del distrito del Hos
pital de San Andrés.—Comprende la par
te derecha de la calle de las Infantas 
hasta desembocar en la calle Nueva, 
parte derecha de esta, Pozobueno y la 
calle de Torrejón. 

Segundo colegio. — Comprende la 
parte izquierda de lo anteriormente ex
presado. 

Primer colegio del distrito del Hospi
tal de San Andrés.—Comprende hiparte 
izquierda de la Plaza, calle de Postas, la 
izquierda.de la calle del Mediodía atra
vesando á la del Roloj, izquierda de esta 
y concluye en el - camino Real, quedan
do en este colegio,ila casa que fué de 
Anacleto Vallejo. 

Segundo colegio. —"Comprende la 
parte derecha de las calles expresadas 
anteriormente. 

Acordando se anuncie al público y 
remita copia para su inserción en el 
"BOLETÍN OFICIAL de la provincia al Exce
lentísimo señor Gobernador de la misma, 
según previene la ley. 

Val demoro 15 de Octubre de 1870.— 
El Alcalde, Benito Pérez. 

Alcaldía popular de Navalcarnero. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las dos subastas intentadas 
ni hecho proposición por las dos terceras 
partes de su primitivo tipo, al arbitrio 
de derecho de degüello, dereses vacunas, 
cabrias y lanares que se sacrifiquen en 
esta villa y su término, además del de
recho de Matadero, la Junta municipal 
ha acordado quede abierta dicha- subasta, 
admitiéndose la proposición que se hicie
re al citado arbitrio, y hecha esta, el se
ñor Presidente señalará diapara su re
mate, sirviendo-de tipo el que se fije en 
^proposición, y sobre laquease admiti
rán pujas á la llana, y después se señala
rá igualmente día para la mejora de la 
décima y últimamente sujetándose en un 
iodoiabpliego-deneondicionesqueso ha

lla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Navalcarnero 20 de Octubre de 1870. 
~E1 Regidor primero, Alcalde acciden
tal. Remigio García Briones. 

No habiendo tenido efecto por faka 
de licitadores las dos subastas intentidaa 
ni hecho proposición por las dos terceras 
partes de su primitivo tipo al arbitrio del 
derecho del degüello de las reses de cerda 
que se sacrifiquen en esta villa y su tér
mino, la Junta Municipal ha acordado 
quede abierta dicha subasta, admitiéndo
se la proposición que se hiciese al citado 
arbitrio y hecha esta el Sr. Presidente 
señalará dia para su remate, sirviendo de 
tipo el que se fije en la proposición y so
bre la que se admitirán pujas a la llana y 
después se señalará igualmente dia para 
la mejora de la décima y último remate, 
sujetándose en un todo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del'Ayuntamiento. 

Navalcarnero 2<) de Octubre de 1870. 
=-El Regidor primero. Alcalde accidental, 
Remigio García Briones. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores las dos subastas intentadas, ni 
hecho proposición por las dos terceras 
partes de su primitivo tipo, al arbitrio 
del derecho 4e introducción sobre varios 
artículos de comer, b ber y arder, la 
Junta Municipal ha acordado que le abier
ta dicha subasta, admitiéndose la propo
sición que se hiciese al citado arbitrio, y 
hecha esta, elSr. Presidente señalará día 
para su remate, sirviendo de tipo el que 
se lije en la proposición y sobre la que se 
admitirán pujas á la llana, y después se 
señalará igualmente dia para la mejora, 
del décimo y último remate, sujetán
dose en un todo al pliego de condiciones 
que se halla de mani(iesto«en la Secreta
ria del Ayuntamiento. 

Navalcarnero 20 de Octubre de lb70. 
-E l Regidor 1/, Alcalde accidental,Re

migio García Briones. 

Alcaldía popular de Villa verde. 

El Ayuntamiento de esta población, 
cumpliendo con lo prevenido en el art. 8." 
del-decr to da 17 de Setiembre último y 
cuanto se ordena en los artículos 34 y 30 
de la ley municipal votada por las Cor
tes Constituyentes, ha señalado los dos 
distritos que corresponden á la misma 
bajo la denominación de Norte y Sur en 
la forma siguiente: 

Primer distrito, del Xorfe, 

Comprende camino de Vallecas, en di
rección de Oriente á Poniente, hasta la 
salida del camino á Leganés ,y en el casco 
de l:i población la calle de la Iglesia todos 
los números impares, la plaza de la Cons
titución, números del 1 a l-5; la calle 
Empedrada los números pares, la plaza 
de la Fuente, la linea del Norte; calle Vie
ja de Piuto, toda la de las Covachuelas, 
la de Atocha, la de la Ciega, la del Baile, 
la del Hospital y la Real, de Pinto núme
ros del 6 al 7,y del 2 al 8 inclusives; 
formando todo este grupo un colegio con 
la denominaeion de Primer Colegio, 
Ayuutamieuto. 

Segundo distrito, del Sur. 

Comprende camino de Vallec is, en 
dirección de Oriente á Poniente, hasta la 
salida al camino-de Lega nés; la linca de 
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Sur y comprende calle de la Iglesia nú
meros pares, plaza de la Constitución, nú
meros 6, 7 y 8; calle Empedrada, números 
impares; plaza de la Fuente linea del Sur; 
calle de la Fuente, de las Párvulas, Guin
dada, Malvecino. Salsipuedes, la del Vas
co, callejón de Malvecino y la Real de 
Pinto, números de 9 al 19 y del 12 al 
14, formando este grupo un colegio con 
lu denominación de segundo Colegio. 

El tercer Colegio le formarán las afue
ras de la población, tanto las que se ha
llan al Norte de la población cuanto las 
del Sur y las de Oriente y Poniente. 

Y para que los vecinos domiciliados 
en la población y su término puedan en
tablar dentro del plazo fijado en dicho de
creto en su art. 9.* las reclamaciones que 
crean oportunas contra la división hecha 
por ahora, la corporación haacordado pu
blicarlo por medio del BOLETIN OFICIAL y 
anuncios en este pueblo para que llegue 
á conocimiento de quien corresponda. 

Yillaverde 8 de Octubre de 1870.-
Por acuerdo del Ayuntamiento. —El Al
calde, Francisco L. Yalenzuela. 

Alcaldía popular de Colmenar de Oreja. 

El dia 3 de Noviembre próximo y si
guientes se dará principio al deslinde de 
las servidumbres pecuniarias de este tér 
mino según acuerdo del Excmo. Sr. Pre
sidente de la Asociación de ganaderos. 

Y con objeto de que los interesados 
limitrofes á las expresadas servidumbres 
concurran á la opera ion y puedan hacer 
las reclamaciones oportunas, se hace sa
ber por medio de este anuncio. 

Colmenar de Oreja 23 de Octubre de 
1870.-Jorge Benito. 

Alcaldía popular de Valdcmorillo y 
Peralejo. 

El Ayuntamiento que presido ha pro
cedido á dividir el termino jurisdicional 
en secciones ó colegios electorales, con
forme á lo dispuesto en el art. 8/ del de
creto de 18 de Setiembre último y con 
entera sujeción á las reglas establecidas 
en el 37 de la ley orgánica municipal pro
mulgada en 20 dj Agosto último, en la 
forma siguiente: 

Primera sección. 

Un colegio, denominado primero.— 
Comprende las callesxle laslluertas, de las 
Fraguas, callejón de la tienda, calle Real, 
calle de la Oliva, calle y callejón del Vien
to, calle del Moral, de la Peralosa y su 
Travesía, calle, callejón y Plazuela del Al
tozano, calle de la Revuelta, del Negri-

•41o, del Gloria I\atri, Plazuela de las Bar
renas, calle de la Arriería, de los Huer
tos, Plazuela dé la Cruz Verde y calle de 
la Paloma. 

Segunda sección. 

Otro colegio, denominado segundo.— 
Comprende las calles de la Fuente Nue
va, de la Paz y su Travesía, Plazuela y 
calle del Ángel, callejón y calle de las 
Covachuelas, calle de la Zarza, calle y 
Plazuela de San Juan, calle y callejón 
de las Cuevas, calle de la Esperanza, ca
lle de los Conformes, del Caracol, de Vis
ta Alegre, de Tejedores, de la Cuesta y 
de los Coches. 

Tercera Sección. 

Otro colegio, denominado tercero.— 
Comprende las calles de San Lorenzo 
y su Travesía, plazuela de la Yedra, ca
lle de la Higuera, de la Tortuga, del Jar-
din y su plazuela de Cantarranas, de los 
Reyes, plazuela del Conde, calle y pla
zuela del Cristo, calle de la Nava, plaza 
de la Constitución, barrio de Peralejo y 
caseríos del término. 

Lo que se anuncia al público para 
que puedan hacerse las oportunas recla
maciones contra la división que antece
de hasta el dia 8 de Noviembre próximo. 

Valderaorillo 12 de Octubre de 1870. 
—El Alcalde, Nicasio Gutiérrez. 

Alcaldía popular de Quijorna. 

El Ayuntamiento de esta villa de Qui-
joma, sin perjuicio de oir á los electores 
insignificantes del pueblecito anexionado 
Perales de Milla, y de la resolución de la 
Excelentísima Diputación provincial, ha 
acordado designar para el ejercicio del 
sufragio, el único distrito, sección y co
legio electoral de Quijorna y Perales de 
Milla, que comprende ambos términos, 
según ha estado señalado últimamente. 

Quijorna 8 de Octubre de 1870.—El 
Alcalde, Celestino García. 

Alcaldía popular de Talamancu. 

El repartimiento para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal 
que ha de regir en esta villa y corriente 
año económico, que previene el párrafo 
3.' del articulo 2.* de la ley de 23 de Fe
brero último, se halla concluido y de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias á contar 
desde la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL dentro de los cuales 
pueden enterarse de él los contribuyen 
tes comprendidos en el mismo, y recia 
mar si se creyeran agraviados. 

1.os Señores Alcaldes délos pueblos 
de Torrelaguna, El Vellón, El Molar, 
Valdetorres y Valdepiélagos, se servirán 
dar publicidad al presente anuncio en sus 
respectivas localidades. 

Talamanca 17 de Octubre de 1870.— 
El Alcalde, Nicomedes Sanz. 

en este término municipal puedan recla
mar conforme al art. 9/ de dicho decre
to lo que les parezca oportuno sobre di
cho señalamiento de secciones y distri
tos, se publica el presente que firmo en 
Cadalso á 20 de Octubre de 1870-El 
Alcalde, B&niíacio Alcázar. 

Alcaldía popular de Cadalso. 

El Ayuntamiento de esta villa que 
tengo el honor de presidir, en acuerdo del 
28 de Seti mbre último, cumpliendo lo 
ordenado en el art. 8.' del decreto de 17 
del mismo sobre elecciones provinciales 
y municipales, y teniendo en cuenta lo 
prevenido en los artículos 34 y siguien
tes de la ley municipal de 3 de Junio de 
este año, ha señalado los dos distritos y 
secciones en que ha de dividirse esta po
blación para verificar las elecciones de 
Diputados provinciales y municipales y 
demás en la forma siguiente: 

Primer distrito. 

Sección titulada del Poniente. Com
prende la acera derecha del arroyo y calle 
de San Antón, igual acera de la calle 
Real, calle del C03J, la Iglesia, Callejón 
de la misma y calle de Santa Ana. 

Segundo distrito. 

Sección del Saliente. Comprende la 
acera izquierda del arroyo y calle de San 
Antón, igual acera de la calle Real, Car
nicería, Corredera y bajada de la misma, 
la Sangre, Plazuelilla y la de las Car
retas. 

Y para que los vecinos y domiciliados 

Alcaldía popular de Costada. 

La cobranza del repartimiento vecinal 
de este pueblo correspondiente al 1 y 2.* 
trimestre del corriente año económico 
tendrá lugar en la Secretaria del Ayunta
miento en los dias l al 5, ambos inclusi
ves del próximo mes de Noviembre, de 
ocho á doce de la mañana. Pasados dichos 
dias incurrirán los que no lo hayan ve
rificado en los recargos de instrucción. 

Coslada 21 de Octubre de 1870.=E1 
Alcalde, José Oneca. 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE FUÉ 

DE LA CORONA. 

Se saca nuevamente á pública y doblé 
subasta, con la rebaja del 30 por 100 de 
su primitiva tasación, el aprovechamien
to de los pastos del segundo quinto de 
Villamejor, perteneciente al Patrimonio 
que fué de la corona en Aranjuez, y para 
su remate se ha señalado el dia 29 del 
corriente, á la una de la tarde, en esta 
Dirección general y en la Administración 
de dicho sitio. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en las mencionadas oficinas 
para los que deseen interesarse en* la 
subasta. 

Madrid 22 de Octubre de 1870.-El 
Director general, José Abascal. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública subasta el aprovecha
miento de las leñas que resulten en la lim
pia del arroyo de Tejada, en el Sitio del 
Pardo. 

El doble y simultáneo remate tendrá 
lugar el dia 4 del próximo mes de Noviem
bre, á la una y media de su tarde, en estas 
oficinas y en la administración del expre
sado Sitio del Pardo, en cuyos puntos se 
halla de manifiesto el oportuno pliego de 
condiciones. 

Madrid 21 de Octubre de 1870.-El 
Director general, José Abascal. 

neamente en este centro directivo y en la 
Administración del Pardo el dia 4 de No
viembre ala una de su tarde. 

El pliego de condiciones estará de ma- y 
niflesto en lospuntos indicados. 

Madrid 21 de Octubre de 1870. ̂ gj ^ 
Director general, José abascal. 

Se arrienda en pública y doble subasta 
la huerta formada en los tranzones nú
meros 3, 4 y 5 de la Flamenca, pertene
cientes al Patrimonio que fué de la Co
rona en Aranjuez, con la rebaja del 20 
por 100 de la primitiva tasación, seña
lándose para su remate el dia 29 del cor
riente, á ,1a una de la tarde, en esta Di
rección general y en dicha Administra
ción, donde se halla de manifiesto el plie
go de condiciones para los que quieran 
tomar parte en la licitación. 

Madrid 22 de Octubre de 1870.-El 
Director general. — José. Abascal. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se procede á la venta en subasta pú
blica de 170.948 ladrillos, divididos en lo
tes de dos y 4.000 existentes en el sitio del 
Pardo, en el tejar llamado de Fuente de 
la Reina. El acto se celebrará simultá-

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se saca á pública subasta el aprove
chamiento de 40.000 arrobas de leña y 
chavasca que resulte de la misma en la 
corta que ha de hacerse en los cuarteles 
de Quesada y Torrelaparada, en el Sitio 
del Pardo. 

El .doble y simultáneo remate ten
drá lugar el dia 28 del corriente, á la 
una de su tarde, en estas oficinas y en la 
Administración del expresado Sitio del 
Pardo, en cuyos puntos se halla el opor
tuno pliego de condiciones. 

Madrid 18 de Octubre de 1870.-El 
Director general, José Abascal. 

i 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se saca á pública subasta la chabas-
ca que resulte del carboneo del cuartel 
del Poloso; cuyo remate tendrá lugar en 
las oficinas de la misma y en la Admi
nistración del Pardo el dia 28 del corrien
te, á la una y media de su tarde, en cu
yos puntos se halla de manifiesto el opor
tuno pliego de condiciones. 

Madrid 18 de Octubre de 1870. - E l 
Director general, José Abascal. 

Por acuerdo de e>ta Dirección general 
se saca á pública subasta la venta de las 
leñas gruesas y menudas que produzca 
la corta y limpia del arbolado de los 
cuarteles pertenecientes á la Casa dé Cam
po, cuyo acto tendrá lugar en este Cen
tro directivo el dia 28 del actual, á la una 
de su tarde. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto, á los que quieran tomar parte 
en la licitación, en esta oficina y en la 
Administración de la expresada posesión. 

Madrid 21 de Octubre de 1870. -E j 
Director general, José Abascal. 

Por acnerdo de esta Dirección gene
ral se saca á pública subasta el aprove
chamiento de la chavasca que resulte del 
carboneo del cuartel de Trofa, en el Sitio 
del Pardo, verificándose el remate el 
28 del corriente, á las dos y media de su 
tarde, en este Centro directivo y en la Ad
ministración del Pardo; en cuyas res
pectivas oficinas se encuentra el pliego 
de condiciones. 

Madrid 18 de Octubre de 1870.-El 
Director general, José Abascal. 

L A VICTORIA, 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Junta directiva, en sesión del 21 
del corriente, acordó la caducidad de las 
acciones números del 15 al 25 inclusi
ves, 38,37, 39, 101, 102. 177. 139, 115 y 
116, que poseían varios socios, cuyas lá
minas de acción quedan fuera de circu
lación. , 

Lo quese publica con arreglo ala W 
de sociedades mineras y cuanto dispo n a 

la escritura social y Reglamento. 
Madrid 24 de Octubre de 1870. - P ° r 

acuerdo y orden de la Junta directiva, 
el Secretario, José María Roda. 

MADRID.—1870. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


